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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SUPLEMENTO MAYOR RESPONSABILIDAD

 
 

VISTO:

- Las necesidades laborales en el Servicio de Medicina Nuclear del Hospital Nacional de
Clínicas;

 

CONSIDERANDO:

- Que, cuenta con el Visto Bueno del suscripto;

- Que el Sr. Méd. PODIO, Ricardo Bienvenido Leg. 29349 revista en un cargo cat. 366-5 7A;

- Que existen vacantes en la planta del Hospital Nacional de Clínicas;   

- Que, el suplemento por Mayor Responsabilidad está previsto en el Art. 72 de Decreto 366/06;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Otorgar al Sr. Méd. PODIO, Ricardo Bienvenido Leg. 29349 Jefe del
Servicio de Medicina Nuclear del Hospital Nacional de Clínicas, quien revista en un cargo 366-5
7A, el suplemento por Mayor Responsabilidad previsto en el Art. 72 del Decreto 366/06, a partir
del día 01 de Septiembre del 2019, a fin de su equiparación salarial a una Categoría 366-3 7A.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.

mmc.gbe. 

 




	fecha: Martes 27 de Agosto de 2019
	numero_documento: RD-2019-3592-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2019-08-27T08:43:03-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-08-27T08:45:00-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-08-27T08:45:06-0300
	GDE UNC




